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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda

METRO DE MADRID, S. A.

20 ANUNCIO por el que se convoca la licitación por procedimiento abierto para la
contratación del servicio de mantenimiento del parque de servidores “Fujitsu”
gestionado por el Área de Servicios de la Información de “Metro de Madrid, So-
ciedad Anónima” (licitación 6011200170).

1. Nombre, dirección, número de teléfono y fax de la entidad contratante: “Metro de
Madrid, Sociedad Anónima”, calle Cavanilles, número 58, 28007 Madrid (España). Telé-
fono (34) 913 798 800, fax (34) 915 017 800, e-mail ger.contratacion@mail.metromadrid.es

2. Contrato reservado: No procede.
3. Naturaleza del contrato: Servicios (48820000-2), Servidores.
4. Lugar de ejecución: “Metro de Madrid, Sociedad Anónima”.
5. Para suministros y obras:
a) Valor estimado: No procede.
b) Posibilidad de licitar por varios lotes: No procede.
6. Para servicios:
a) Valor estimado: 485.000 euros.
b) Posibilidad de licitar por varios lotes: No.
7. Presentación de variantes: No.
8. Duración del contrato: La duración del contrato será de un año a partir del día 1

del mes siguiente a la fecha de la formalización del mismo, y no comenzará en ningún caso
antes del 1 de enero.

9. Dirección del Departamento al que puede solicitarse el pliego de condiciones: La
documentación que rige para esta licitación se podrá obtener manifestando interés en par-
ticipar en la licitación en la web www.metromadrid.es en “Perfil del contratante/Comuni-
caciones con la Unidad de Contratación/Manifestar interés”. Se deberá incluir al menos una
persona de contacto que disponga de certificado de firma digital clase 2 emitido por la
FNMT en “Perfil del Contratante/Presentar ofertas/Acceso SRM/Opción 1-Solicitud de ac-
ceso”.

Instrucciones para obtención del certificado en “Perfil del Contratante/Presentar ofer-
tas/Obtención del certificado digital”.

A partir de ese momento, “Metro de Madrid, Sociedad Anónima”, autorizará el acce-
so a la aplicación electrónica de licitaciones (SRM), desde la que es posible descargar los
pliegos.

10. Recepción de ofertas:
a) Fecha límite de recepción de las ofertas: A las doce horas del día 19 de diciembre

de 2012.
b) Dirección a la que deben enviarse: Las ofertas se presentarán, en todos los casos,

en formato electrónico a través de un acceso seguro destinado a tal efecto y espe-
cífico para cada empresa que haya solicitado participar en esta licitación y que
haya sido dada de alta en la aplicación electrónica.
Estas ofertas podrán ser presentadas únicamente por aquella persona que previa-
mente haya designado el oferente como persona de contacto y “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”, haya dado autorización para acceder a la zona destinada a tal
efecto mediante la validación de su certificado de identidad electrónica de clase 2
emitido por la FNMT. Según la Ley 59/2003, de Firma Electrónica, “Metro de
Madrid, Sociedad Anónima”, no es responsable del uso que se vaya a dar de ese
certificado, recayendo esta en el titular del mismo.

c) Lengua en que deben redactarse: En castellano. Caso de presentarse en otro idio-
ma, con su correspondiente traducción oficial a dicha lengua.
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11. Apertura de plicas: No procede.
12. Fianza y garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, que

podrá incrementarse según lo establecido en el siguiente apartado.
— Complementaria: Para las ofertas que sean desproporcionadas o anormalmente

bajas, se podrá exigir una garantía complementaria de hasta un 5 por 100 del im-
porte de adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía, por tanto, un 10
por 100 del precio del contrato.

13. Modalidades básicas de financiación y pago: Según lo establecido en el Pliego
de Condiciones Particulares que rige para esta licitación.

14. Forma jurídica que deberá adoptar el adjudicatario del concurso: Según lo seña-
lado en el Pliego de Condiciones Particulares que rige para esta licitación.

15. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico: Según lo establecido en
el documento de características del contrato que rige para esta licitación.

16. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Seis meses.
17. Condiciones particulares a la que está sometida la ejecución del contrato: Las es-

tablecidas en el Pliego de Condiciones Particulares que rige para esta licitación.
18. Criterios previstos para la adjudicación del contrato: El precio más bajo.
19. Publicación de este anuncio en el “perfil del contratante”: Con fecha 8 de noviem-

bre de 2012 se publica este anuncio en el “perfil del contratante” de “Metro de Madrid, So-
ciedad Anónima”.

20. Órgano competente para los procedimientos de recurso:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedi-
mientos de Contratación en los Sectores del Agua, la Energía, los Transportes y
los Servicios Postales (LCSE), potestativamente se podrá interponer recurso espe-
cial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid, Gran Vía, número 10, sexta planta, 28013
Madrid. Teléfono 912 760 296. Dirección de Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Quince días hábiles, en los términos
previstos en el artículo 104 de la LCSE.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Co-
munidad Autónoma de Madrid, calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Teléfo-
no 915 803 100. Dirección de Internet: www.madrid.org

No obstante, se podrá recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
del acto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

21. Fecha de envío del anuncio por la entidad contratante: El 12 de noviembre de 2012
se envía al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

22. Fecha de recepción del anuncio a la oficina de publicaciones oficiales de la
Unión Europea: 8 de noviembre de 2012.

23. Cualquier otra información de interés: Los gastos de las publicaciones derivadas
de la presente licitación correrán a cargo del adjudicatario. Importe máximo 4.000 euros.

Madrid, a 8 de noviembre de 2012.—El Secretario General, Miguel Nieto Menor.
(01/3.724/12)
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